
JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE  

MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 

Medellín,  doce (12) de noviembre de dos mil catorce (2014) 

 

Acción  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- 

LABORAL 

Demandante YADIRA ANDREA MEJIA  

Demandado NACION- MINEDUCACION – FONPREMAG  

Radicado 05001 33 33 024 2013 00427 00 

Asunto INAPLICA MULTA ART. 180 N° 4 LEY 1437 DE 2011 

 

Se tiene que en diligencia de audiencia inicial, esta judicatura elevó 

exhortar a la defensa de la parte demandada, para que en el término 

de tres (3) días se sirviera justificar su inasistencia a tal diligencia. 

 

De lo anterior, se percata el despacho que a folios 195 y 196, obra 

escrito, por medio del cual y dentro del término concedido, el doctor 

LUIS HUMBERTO VIANA BEDOYA asevera las razones de su ausencia 

en la diligencia aludida, las cuales son de recibo para el juzgado y en 

consecuencia a ello se abstiene de dar aplicación de lo establecido en 

el artículo 180 numeral 4° de la ley 1437 de 2011, de conformidad con 

lo expuesto.  

     

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTICUATRO  ADMINISTRATIVO ORAL DE  

MEDELLIN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior 

 

Medellín, __________________. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

________________ 

Secretario 


